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1 ION DE ACCIONES 

     

los señores don Segundo Refeel Echeverria Serzoss,quien de 
  

:0 clexrs sex de estado civil casado,empleado; don Wilson Bolíver 

echeverrís Proeñoyquien declsrs ser de estado civil casado, 
  

vL_  Abopedo¿don Luís Cristóbal Echeverría Proaño,quien declara 

  

ser de estado civil cesado,empleado;don Weshinoton Rafpel 
13 

Echeverría Proaño,quien declara ser de estado civil «apado 

emplesdo;y, Don Oscar Alberto Echeverría Proafo,quien decl4- 
E 

ra ser de estado civil soltero,empleado;y, por otra parte,19s 

señores Economista Seoundo Oswaldo Regalado Csb£era, quien 

18 declars ser de estado civkl casado; don Seoundo Sergio Reva 
    

ad oza.quien declara ser de estado civil casado, artesano; 

o * | 
20 doña Josefins de los Angeles Alvarado Rodríguez de Regalado, 

21 quien declara ser de estado civil casada,Secretarla¡doña 

2 lonscia Elvis Cabrera Palomeque de Regalado,quien declara 

ser de estado civil casada, de ocupación quehaceres de casa 
23 

24 y, doña Sere Merle González Zembxreno,quien declara ser de eb- 

25 tado cívil solteras, estudiante;los comparecientes son ecua- 

      

26 oríenos.mavores de edad, domicilisdos en éste ciudad, cspacis 

27 
pers obligarse y contretar,e quienes de conocer doy fé.-Bijer 

28 4nstruídos en el objeto y resultados de esta escriturs de



  

1 Cesión de Acciones,a la que proceden con amplia y ent 

     
E t 

8 una parte,los señores Segundo Rafael Echeverría Sarzosa o 

Wilson BolÍvar,Luis Cristóbsl,Weshington Rafael y Oscar 

  

9 
  

rl Alberto Echevexrrís Proeño,s quienes en lo sucesivo se los 
  

podrá denominar como los *Cedentes";y,por otra parte, los 

señores Economista Segundo Osweldo Regalado Cabrera,Segu 12 hi     

13 do Sergio Regalado Loza, Josefina de los Angeles Alvarado 
    

14 RodrÍlcuez de Recálado,lonscía Elvis Cabrera Palomec e de 

1 Reoglado y Sera Maerla González Zambrano,a quienes así misma, 

  

   

  

16 se los podrá denominsí los "Cesionarios".- SEGUNDA: =ANTE 

17 CEDENTES:-El señor Seoundo Rafael EcheverrÍs Sarzosa es piro- 

18 pietario de un mil trescientos ochentas acciones ordinarias 

y nominativas de Un míl sucres cada una,de la sociedad anó- 
19 

20 nima "Inmobiliaria Zoilita S.A. Py los señores Wilson Bollil.. 

var,Luis Cristóbal, Washington Rafael y Oscar Alberto Eche 

vexríe Proaño son propietarios cada uno de ellos de cinco 

21 

22 

     

    

    

    

acciones ordinmsrias y nominativas de un mil sucres cada yna, 23 

de la misma sociedad "Inmobilisría Zoilita S.A," 8e cons 
24 

25 tituyá mediente Escriture Públics en esta ciudad de Guaya|- 

.quil,el diez y seis de Octubre de mil novecientos setenta 
26 

  

, y ocho,ante el Notario Doctor Jorge Jera Grau,y consta 1 > 

28 crita en el Registro Mercantil el diez y siete de Noviembre
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de mil novecientos setenta y ocho y en el Reoístro de la 
1 

     
+ a 

8 tos ochenta y cuatro,tiene a bien ceder y transmítiy en ena- 

jensción perpetua s fevor de los cesionarios, todas las 
9 

    
10 acciones que poseende la sociedad anónima — Inmobiliaria 
  

Zollite S.A. * quienes las adquieren en el sicuiente ordeñ: 
  

| 1 El Economista Segundo Oswaldo Reoalado Cebrera, adquiere 

un míl trescientas ochenta acciones,Segundo Sergio Regala- 

do López, adquiere cánco acciones Josefina de los Améles 

Alvexado Rodríguez de Regalado adquiere cinco acciones, 

loanacia Elvia Cabrera Palomeque de Regalado adquiere cinto 

Acciones sra Merla Gonzdlez Zembrano adquiere cinco 

acciones .- CUARTA: - PRECIO 3- El valor que las partes ha 

19 agerdado por la cesión de las acciones de la sociedad anó- 

níma " Inmobiliaria Zoilite S.A.” es el mismo que actual 

mente tienenses decir de un mil sucres (Y1,000.00)cada u 

20 

21 > 
En consecuencia,los cesionarios pagan eneste acto a los 

22 ” 

23 cedentes y Éstos reciben ls suma de Un millón cuatrocie 

tos mil sucres (s/1*400,000.20)en dinero efectivo, billete 

  

24 

»5 del Banco Central del Ecuedor y a su entera patisfacción 

26 por todas las acciones de dicha sociedad. - QUINTA: TRANS 

  

MISION DE DERBCHOS:=En virtud de la presente cesión de 1/ 27 

28 acciones,12s cedentes transmiten e los cesionarios,todos



  

los derechos y Obligaciones que poseen de conformidad con 

« el estatuto de la sociedad " Inmobiliaria Zoílita S,A.* 

  

  

_ ceden a los cesionarios,están totalmente liberadas y li- 0 

0 bres de todo gravámen,- Así mísmo,que la sociedad ha cun 

al plido con todas les obligaciones deberes esta rias 0 

tributarias y legeles,de manera especial con las determiha- 12 oi A   

13 des en el Artículo Veinte de ls Ley de Compañías,que no 
  

existen deudas pendientes de pago y que el inmueble que 14 

sto constituye su principal patrimonio no está prohibid de 

16 enajenar,grevado ni limitado su dominio de manera alouna 

    
1 pero que esto no obstante se obligan al saneamiento en lps 0 

términos de Ley.- Agregue usted,señor Noterio,el acte de 18 

19 la Úñtima Junts Universal de Accionistas de esta sociedad, 

20 
el cextifícado de cumplimiento de obligaciones extendida 

Sor la Intendencia de Compsfilas y las demás cláusulas de 21 

22 estilo pars la completa validéz de esta escriurs.-Heste 

aqui la mínuta.-Abooado que patrocina.- Luis Cotto Zambrieno. 
   23 

  

    

  

Reoistro Número setecientos cincuents y tres.-En conse= 
24 

25 cuencie,los otoroantes retifican y sprueban en todas sus 

vsrtes el contenido de la minuta inserta,la misme    26 

  

27 de elevada s escritura pública pares que surts sus efecto; 

legales.-Queda segregado le copia de la Junta Universal 
28
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j de Accioristes de ests Socieded, el Certificado de cumpli- 

2 míento de oblicaciones extendido por la Intendencia de Coh- 

y pañles y el recibo del Colegio Aguirre Abad.-Lelda esta 

4 escritura de principio s fÍn,por mí,el Notsrio,en alta vok, 

a los otorgentes quienes la sprueban en todas sus partes, 

se sfirmenyretifican y firmen en unidad de scto Y comio     

   

C.Vt 016-122, 4H 1som Echeverrís P.-Céd.09,04874609.-Tribt,, 

419Ó09.- O CoptochO-iO-1.C, Eteveesta- Ch 0 ONE 

1966. Tr1bt .061655. -C+Vt. O16-=113.-0Oscor a. ccheverido P. 
  

09 .0734713=7.- Tribt.042095. € -C.Vt.O16-114,-5.0,Regalado Q.- 

céd. 09. 00054826. -Txibt 03298.-C.Vt¿225-024.-Segunda Rega a- 

  

do Loze»-Cód. 09 .0378364-0,=Tribt . 640334 Mayor de ¡60afñio q 

J.Revalado.-Céd. 09.02683747 .=Tribt . 642610 .4C.Vt 019-102 - 

Elvia Cabrera -de R.-Céd.09,05959417 .-Tribt .642611y=C.Vt 

039-070.-Saxa Gonz$1l ez .Céd «09 »0919457=3. -Tribt «(40335 . 

C.Vt.112.248.-El Notario noctor Carlos Quiñónez Velásquez.- 

RECIBOS= N279567.- Por diez sucres.- Colegio Necional 

Aguirre Abad, -Colecturls. -Recibí de Segundo R. Echeverríp 

Serzoss y otros, la suma de diez sucres, por concepto del 

impuesto a favor de los Colegios Aguirre Abad y Dolores 

Sucre.-Dos por Mil Adicional a las Escritures Públicas. 

  

Impuesto sobre la Cuantía de Indeterminade.-Guayaquil,oc 

25 tubre tres de mil novecientos ochents y cuatro.-f )lleoíble. 

Colector.«Notaria Primers.-Hay un sello.».- República del 

26 

Ecuador + Superintendencia de compañías. Certificado de 

27 

28 Cumplimiento de Obligaciones+-Nímero veinte y cuatro mi



novecientos cuarenta y seis.-"Imobiliaris Zoilita 5,A,".- 

     Veinte y tres y Custrocientos cincuente y cinco de la Ley 

    

, “de Compañías vigentes-Ló Compañía tiene actual existencid 

, -SurÍídica y su plazo concluye el diez y siete de Noviembr 

del. año Dos mil veinte y ocho. Certificación vélids hasta 

el treínta de Abril de mil novecientosochenta y cinco. 

ol" 

10 —   

al Cepital:-Un millón cuatrocientos mil sucxes,-Patrimonio 

NetosDos. millones seiscientos ochents y seis mil novecién- 
12 

tos cincuenta y tres sucres, sesenta y cuatro centavos ,- 
13 A 

ta Por la Superintendencia de Compañlas,f)Ilegible.-Jefe de 

Reoistro de Saciedad.-Hay un sello.-Fecha:seis de Agosto 
15 

   

6 . de mil novecientos ochenta y custro.-.-Junta General Ex 

traordinaria y Universal de la Compañía Anónima "Inmobilla- 
17 

: . 

riís Zoilita S.A.*,-En la ciudad de Guayequilya los tránta 

díss del mes de Junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 

en el - local social de la Compañía * Inmobiliaria Zoilita     
20 

." situsdo en las calles Los RÍos Número Mil trescie 

tos cuarenta y Diez de Agosto,siendo las once horas y cue- 

   renta y cinco minutos,se reunieron los accionistas seño 
    23 

res Segundo Rafael Echeverría Sarzosa portador de mil tres- 

clientas ochenta (1. 380)acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres/cada una; Weshinoton Rsfeel zneverría 

     

  

    
26 

Proaño, Oscar Alberto Echeverria ProaMfo¿ Luís Cristóbal    
27 Le 

Echeverrla Proeño y Abogado Wilson Bolívar Echeverría Prbsfo, 
28
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¡ portando cada uno de ellos cinco(5) acciones ordinerias y 

nominstivas de un mil sucres (Y/1.000,00)cada una,todos lps 

cuales totelizan un mil cu trocientes (1.400)acciones que 

4 a su vez constituyen y representen la totalidad del cspiítal 

social de la compañía que es,de Un millón cuatrocientos 

  

cretexio el señor Segundo Rafaeb Echevexris Serzosa.-El E 
o Pyésidente dispone que por Secretaría se proceda a elabo 
  

rex le lista de asistentes a la Junta de conformidad co 

lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y Uno de 
AA 

    
  

la Ley de Compañías y a constatar el quorum reglonenter O. 
PO Á AAA 

Hecho lo cual, el Presidente declara instalada la Justo. 

Lós concurrentes considerando que se hellea Feprenenado 

la totslidad del espital social de la Compañí.s resuelve 

por unanimidad constituirse en Junte Universal page resql- 

ver el siguiente punta de conformidad con la fequitad que 

- lis concede el Artículo Doscientos ochenta dela Ley de   
Compañías antes citeda."Resolver sobre la cesión de las         
acciones de esta sociedad ante la voluntad manifestada 

20 

21 por los socios de separarse y transmitir todos sus dere 

22 chos a quienes estuvieren interesados en su adquisición?. 
   

  

23 Solicita la palebre el Secretsrio de la Junta y Gerente |de 

24 la sociedad señor Refeel Geheverrís Sarzosa, quien uns vez 

25 concedida expuso s los asistentes su resolución inquebran- 

> table de separarse de la compañía y ceder todas sus accio» 

nes ofreciéndolas e los demás accionitas. Después de uns 
27 

> corts delíbersción, solicita la palabra el abogado Wilso



1 Bolíver Echeverria Proaño y manifiesta que ante la decisión 

    7 pareción del eccionista mayoriterio y al no poder adquixjir 

$ . sus seciones,esterón en lo sucesivo en minoria y desventa- 

,| da frente a cuelaulez personso o persones que Les adautefon, 
  

ol éfsolviéndose el grupo femillsr. Ante ests actitud el se 
  

for Seoundo Refael Echeverría Serzosa,pide nuevamente la 

mio palabra y expone que dada la decisión tomada por todos 

propone cede la totalidad de las acciones de la compañía 

11 

13 
  

58 a los señores Economista Segundo Oswaldo Reoslado Cabrers, 

Segundo Sergio Regalado Loza, Josefina de los Alvarado Ro     
    
     

  

15 

16 drfouez, lonacis Elvia Cabrera Palomeque y Sara María G 

1 zóblez Zembreno, quienes han manifestado ¿interés en adquí 

  

ráírles en el mísmo valor nominal que shors tienen, -LueoS 

de uns nueve deliberación todos los accionistas presentes 

resuelven por unenimidad ceder sus respectivas acciones 

21 a los señores antes mencionados ,transmitiéndoles todos 

los derechos y oblísaciones señalados en el estatuto so 

22 

2 cial y ley pertinente,esÍ como todo el ectivo y pasivo «      

    

24 mañía autorizando el Secreterio-Gerente para que fes- 

5 lice todos lás trímites necesarios psars su legal trensmi- 

sión, teniéndose en cuenta que la sociedad siempre ha cuh- 

plido con todas sus obligaciones tributerizs,con las obi1- 

28 gaciones esteblecidas en el Artículo Veinte de le Ley di
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1 . . 
sois + Mi nas Gé us O SA y De LAA 1 31 7 14 00 

2 esturaleza elgune por cumplire=No habiendo más esuntos qu 

trataer,el Presidente concede un momento de receso pers 18 

redacción del actes Reinstelada le sesión,por Secreterla, 

se procede as dar lectura del ecte,la misma que es sprobed 

por unenimided y sin modificación slounseSiendo les cotozee 

horse treinte altutos,el señor Presidente de por concluíd, 

la sesión, firmando tadas los asistentes el acta er señal de 

constancia Y fé de todo lo actuedos £ J5enundo Rafael zcheve- 

  

rela Serzos8s- f)weshington Refesl reheversÍa Prdaño.-f)Gscar 
  

Albéxto Echeverría Prosño.=f )Luis Cristóbal Eehevedría JO 8 

no.y f)Abonado Wilson Bolívar Echeverríe Proeflo.mfs fiel 
  

copla de su orininsl que conste a fojas veinte y dasyveinte 

y tres y veínte y cuatxo del Libro de Artes de Junke ¡Gene 

rel de Accioniutes de le sociedad Anónima "Ermobiiiafto   
Zodlite S.Aeyal que me remito en coso neceberio.-Cubyequil, 

sgosto dos de mil novecientos ochenta y custro,f)S.R.Echqvexrría 
17 

8 S.vGerente + +EMENDADO «Prosfñio-dofa-otorgemiento-Regelado 

     A 
A Oscer Alberto.-Veles-Entreld 

ness s-(51 ,000,00)e=Veles»    


